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                                        DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
                                    DECRETO N° 101/2023 
 

 

VISTO: 

 

La visita que realizará a nuestra ciudad el día jueves 16 de noviembre del cte. 

año el Sr. Gobernador de la Provincia de Córdoba, Ctdor. Juan SCHIARETTI, acompañado 

por sus Ministros de Obras Públicas, Ctdor. Ricardo SOSA, y de Educación, Prof. Walter 

Mario GRAHOVAC. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que se trata de la visita de la máxima autoridad política de nuestra 

Provincia, acompañado por dos de sus ministros.- 

Que su visita incluye la inauguración de obras viales en la Ruta 

Provincial N°11 que atraviesa nuestra localidad, y de infraestructura escolar con la 

inauguración de una nueva Escuela PROA para la ciudad y región, en las que la Provincia 

y el Municipio han venido trabajando conjuntamente en los últimos tiempos.- 

Que la presencia de estas tres personalidades honra a nuestra 

ciudad, y por los motivos expuestos merecen nuestro reconocimiento y corresponde 

rendirles honor desde este Departamento Ejecutivo. 

 

POR TODO ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º: DECLÁRASE HUÉSPED DE HONOR mientras dure la estadía en 

nuestra Ciudad al Sr. Gobernador de la Provincia de Córdoba, Ctdor. Juan 

SCHIARETTI. 

 

ARTÍCULO 2º: DECLÁRASE HUÉSPEDES DE HONOR mientras dure la estadía en 

nuestra Ciudad, a los Ministros Provinciales de Obras Públicas, Ctdor. Ricardo 

SOSA, y de Educación, Prof. Walter Mario GRAHOVAC 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL REGISTRO MUNICIPAL Y 

ARCHÍVESE.-  

 

                Corral de Bustos-Ifflinger, 15 de noviembre de 2023.-  


